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Lugar: salón de Consejos- Rectorado.
 

ORDEN DEL DÍA 

1.	 Consideración de modificación del Artículo 32 de las Normas de Aranceles 
Universitarios. 

2.	 Consideración de la aplicación de la Cláusula 12 de la 1 Convención Colectiva de 
Trabajo Suscrita en el Marco de Una Reunión Normativa Laboral para los 
Trabajadores Administrativos de las Universidades Nacionales e Institutos y 
Colegios Universitarios. 

3.	 Consideración de traspaso presupuestario N° 94/2010 del Decanato de 
Investigación. 

4.	 Consideración de modificación presupuestaria N° 32/2010. 
5.	 Consideración de modificación presupuestaria N° 33/2010. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 27 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

1.	 Consideración de modificación del Artículo 32 de las Normas de Aranceles 
Universitarios. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo lO, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario acordó diferir el punto. 

2.	 Consideración de la aplicación de la Cláusula 12 de la I Convención Colectiva 
de Trabajo Suscrita en el Marco de Una Reunión Normativa Laboral para los 
Trabajadores Administrativos de las Universidades Nacionales e Institutos y 
Colegios Universitarios. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo lO, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario conoció sobre la aplicación de la Cláusula 12 de la 1 
Convención Colectiva de Trabajo Suscrita en el Marco de Una Reunión Normativa 
Laboral para los Trabajadores Administrativos de las Universidades Nacionales e 
Institutos y Colegios Universitarios, para personal administrativo y obrero, en los 
términos presentados por el Rector y la Vicerrectora Administrativa. 

3.	 Consideración de traspaso presupuestario N° 94/2010 del Decanato de 
Investigación. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo lO, Numeral 9 del Reglamento de la 
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UNET, el Consejo Universitario aprobó el traspaso presupuestario N° 94/2010 del 
Decanato de Investigación, por un monto de bolívares tres mil setecientos sesenta y siete 
con noventa y nueve céntimos (bs 3.767,99). 

4. Consideración de modificación presupuestaria N° 32/2010. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo lO, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la modificación presupuestaria N° ~2/2010, por 
un monto de bolívares un seiscientos sesenta y seis mil novecientos setenta v cinco 
bolívares con sesenta céntimos (bs 666.975,60). 

5. Consideración de modificación presupuestaria N° 33/2010. 
No hubo materia que tratar. 

M.Sc Luis A erto Vergara Parra 
Secretario Accidental 
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